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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

i 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTKAMAR.—Núm. 7 3 . — 

Excrao. Sr.—S. M . Ja Reina (q. D . g.) Regente 
del Reino ha tenido á bien disponer que se 
encargue i i . te r i ramente del desp í icho de la Se
c r e t a r í a de ese Gobierno General 1). José 
Sainz de B^r^nda , Inspector general de Montes 
de eee A r c h i p i é l a g o . De Real orden lo digo á 
V . E . para su conocimiento y d e m á s efectos — 
| ios guarde á V . E. muchos a ñ o s . Madr id 8 
de Enero de 1 8 8 6 . - Gamazo%- Sr. Goberna
dor General de F i l ip inas . 

M a n i l a 10 de Enero de 1 8 8 6 . - C ú m p l a s e y 
e x p í d a n s e a l efecto las ó r d e n e s oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 4 5 . — 
Excmo. S r ,—Vis ta la carta oficial de V . E . 
n ú m . 326 de 10 de Nov iembre pn 'x imo pa
sado, proponiendo de acuerdo con la Presiden
cia de la Audienc ia de ese Ter r i tor io , que á 
D . Pedro Nava r ro y S á n c h e z Promotor fiscal 
electo de Samar y Juez de 1.a instancia inte
r i n o de isla de Negros, se le considere pose
sionado de dicha F r o m o t o r í a , con objeto de en
cargarse inmediatamente del citado Juzgado; \ 
la Reina { u D. g.) Regente del Reino ha te-
nido á bien aprobar io dispuesto por e-e Go- 1 
bienio General. De Real ó r d e n lo d go á V . E. | 
para su conocimiento y d e m á s efectos—Dios 
guarde á V . E. muchos a ñ o s . Madr id 13 de 
Enero de 1886.—Gamazo.-Sv. Gobernador 
General de F i l ip inas . 

Mani la 10 de Marzo de 1886. ~ C ú m p l a s e y 
e x p í d a n s e a l efecto las ó r d e n e s oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 80.— 
Excrao, S r . = L a Reina (q. D. g.) Regente del 
Reino ha tenido á bien dar por terminada l a 
comisión ord inar ia del servicio que con destino 
á auxi l iar los trabajos de la Comis ión de co- \ 
dificacion de las provincias de Ul t ramar , se 
halla d e s e m p e ñ a n d o en la P e n í n s u l a D . J o a q u í n 
de Fuentes Bust i l lo , Presidente de Saia de 
l a Audiencia de Mani la , y disponer verifique 
su embarque en el vapor-correo correspondiente 
al dia i.0 de Marzo p róx imo . De Real ó rden lo j 
digo á V . E . para su conocimiento y d e m á s 
efectos.— Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
Madrid 28 de Enero l%%§.-~Gamazo. — Sv. Go
bernador General de las Islas F i l ip inas . 

Mani la 10 de Marzo de 1 8 8 6 . = C ú i n p l a s e y 
^ p í d a n s e a l efecto las ó r d e n e s oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 31 .— 
Excmo. Sr.— Vista la instancia presentada en 
este Minis ter io por D. N ico l á s Estrada y L o -
resecla, electo Oficial c i a r lo de la S e c r e t a r í a 
del Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n de esas Islas, 
en solicitud de p r ó r e g a de embarque hasta el 
p r imero de Marzo p róx imo; la Reina (q. D. g.) 

Regente del Reino, ha tenido ^ bien concederle 
l a expresada p r ó r o g a l i m i t á n d o l a hasta el dia 
pr imero de Febrero, y e n t e n d i é n d o s e que le 
s e r á denegada otra que so l i c i t e .=De Real ór
den lo d go á V . E . para su conocimiento y 
d e m á s efec tos.—Dios guarde á V . E . muchos 
a ñ o s . Madr id 13 de Enero de 1886. — Gamazo. 
— Sr. Gobernador General de F i l ip inas . 

Mani la 10 de Maizo de 1886. C ú m p l a s e y 
e s p í d a n s e a l efecto las ó r d e n e s oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 7 1 . — 
Excmo. Sr.—S. M . la Rema (q. U g ) Regente 
del Reino ha tenido á bien..dejarsinefecto la Real 
ó r d e n de 13 de Jubo del a ñ o ú l t i m o , por l a q u e 
fué nombrado D . JSicoUs Estrada y Loresecha, 
Oficial 4.° de la Sec re t a r í a del Consejo de A d -
min i s t rnc ioñ de es^s Islas. De Real ó r d e a lo 
dii.o á Y . E . para su conocimiento y d e m á s 
efectos.—i fios guarde á V. E. muchos a ñ o s . 
Madr id 28 de Enero de 1SS6.—Gamazo—Sr. 
Gobernador General de Fi l ip inas . 

M a m l a 10 de Marzo de 1886.—Cúmplase y 
e x p í d a n s e al efecto las ó r d e n e s oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. - Direceloo gene
r a l de Gracia y Justicia.—Negociado 1.° n ú 
mero 3 6 . — E x c m o . S r . = E l Sr. Ministro de U l 
t ramar dice con esta fecha al Gobernador Ge
neral de U I - l a de Cuba lo que sigue:—Excmo. 
Sr.—S. M. la Reina (q. D . g ) Regente del 
Reino, se ha servido declarar cesante con el 
haber que por cla>micacio * le corresponda, á 
D . Antonio Manrique y Viaflez, Juez de pr imera ¡ 
instancia que era, del distrito de Bayamo, de 
entrada en el te r r i tor io de la Audiencia de 
Puerto P r í n c i p e , y actualmente electo para igual 
cargo ea el de Islas Batanes, de la misma ca-
t e g o i í a , en el terr i tor io de la de Mani la . L o | 
que de Real ó . d e n comunicada por di^ho Sr. 1 
Minis t ro traslado á V . E. para su conocimiento \ 
y d e m á s efectos.=Dios guarde á V . E. muchos ! 
a ñ o s . Madr id 27 de Enero de 1886 .—El Sub- | 
secretario, Tirso Roir igañez. — Sv. Gobernador 
General de las Islas Fil ipinas. 

M a n i l a 10 de Maizo de 1 8 8 6 . — C ú m p l a s e y 
e x p í d a n s e a l efecto las ó r d e n e s oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 3 3 . — 
Excmo. Sr.—S. M . la Reina (q. D . g.) Regente 
del Reino, se ha servido expedir con esta fecha 
el siguiente Decreto: « P a r a la Prebenda de Me
dia R a c i ó n del Cabildo de la Sta. Iglesia Ca
tedral de Mani la , vacante por renuncia de Don 
José Richar t y Santonja que la d e s e m p e ñ a b a , 
Vengo en nombrar al P r e s b í t e r o D. Pedro Ta^ 
blares y Basso, Licenciado en T e o l o g í a . Dado 
en Palacio á quince de Enero de m i l ocho
cientos ochenta y seis.—MARIA. C R I S T I N A . — 
E l Minis t ro de Ul t ramar , Germán Gamazo.^ 
L o que de Real ó r d e » traslado á V . E. para 
su conocim ento el del Muy Reverendo Arzo
bispo y d e m á s efectos.—Dios guarde á V . B . 
muchos a ñ o s . M a d r i d i5 de Enero de 1886. 
Gamazo. —Sv. Gobernador General V ice Real 
Patrono de las Iglesias de Asia. 

Man i l a 10 de Marzo de 1 8 8 6 . = C ú i n L ) l a s e y 
e x p í d a n s e a l efecto las ó r d e n e s oportunas. 

TERRERO. 

Parte Militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 12 <ie Marzo de 1886. 
Parada, los cuerpos de la guarnición. Vigilancia, 

los mismos. == Jefe de dia, el Comandante D. Víctor 
Diez.—Imaginaria, otro D. Eustaquio Ripoll.—Hos
pital y provisiones, Artillería.=ReconociraieQtn de 
zacate, A r t i l l e r í a . = Paseo de enfermos, núm. 1 .— 
Música en la Luneta, núm. 7. 

De órden del Excmo. St . General Gobernador Mi-
l i t a r . = E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Fregó. 

Servicio de la Plaza para el dia 13 de Marzo de 1886. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.=Vigi lanci», 

los mismos.=Jefe de dia, el Comandante D . Eusta
quio Ripoll. = ImaginarÍ8, otro D. R-'.fael Maroto.== 
Hospital y provisiones, Artillería. —Reconocimiento 
de zacate, Artillería=Pa8eo de enfermos, núm, 1 . = 
Música en la Luneta, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador M i 
l i t a r . — E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
Debiendo celebrarse los e x á m e n e s y prueba 

del curso a c a d é m i c o de 1885 á 86 del Ateneo 
Munic ipa l , t e n d r á n lugar en dicho es t ab lec í 
miento en la forma siguiente: 

Los de los alumnos de 2.a e n s e ñ a n z a ma
tr iculados en dicho Ateneo Munic ipa l , empe
z a r á n el d ia 20 del presente mes de ocho á 
diez de l a m a ñ a n a y de tres á cinco de la tarde 
y c o n t i n u a r á n en los dias siguientes á i g u a 
les horas hasta terminar todas las asignaturas. 
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Los diaa 24, 26 y 27 del mismo mes, de ocho á 
diez de l a m a ñ a n a se c e l e b r a r á n los e x á m e n e s de 
l o t a lumnos que asisten á la^ clases de 1.a ense-
ü a n z í i elemental y superior, y e l 23 de d i cho mes 
á las nueve de l a m a ñ a n a , t e n d r á efecto la solemne 
d i s t r i buc ión de premios y entrega de los t í t u l o s de 
Bachi l le r en Artes , Peri to mercan t i l , Agr imensor , 
Peri to tasador de t ierras y Peri to M e c á n i c o . 

L o que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor , Vice
presidente del E x c m o . A y u n t a m i e n t o , se anuncia 
para conocimiento de los padres ó tutores de los 
n i ñ o s que asisten á las clases del Ateneo Munic ipa l , 
por si gustan concunr á los mencionados actos, que 
s e r á n presididos por la C o r p o r a c i ó n M u n i c i p a l . 

M a n i l a 10 de Marzo de 1886 .—Berna rd ino Mar -
zano. 

SECRETARIA. D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

^ j r disposición déla Dirección general de Adniiaislracion Civil, se 
sacar.t á subasta púbiici el arriend • del arbitrio del sello y resello de 
pesas y medidas del segundo grupo de la provincia de Iloilo, bajo 
el tipo on progresión ascendente de SSl'OO pê os anuales y con 
entera s u j e c i ó n al pliego de condiciones que á continuación se in 
serta. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la esore-
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 déla calle del Arzo
bispo, esq lina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en h subalterna de dicha provincia el dia 7 de Abril próximo 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á la s ubasta, 
podr m presentar su? proposiciones, estendidas en papel de sello 3.°, 
acompañando urecisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila 9 de Marzo de 1886. —Enrique Barrera y Caldés. 

DIRECCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones para el arriendo del sello y resello de pesas y 
medidas, arreglado á lo prevenido en el Superior Decreto de i.o 
de Noviembre de 186!, inserto en la Caceta n.0 259 de 13 del 
mismo, y demás disposiciones vigentes. 
Í .á Se arrienda por el término de tres años el servicio del sello 

y resello de pesas y medidas del 2 . ° grupo de la provincia 
de lloilo bajo el tipo en progresión ascendente, de 551 pesos anuales 
ó sean 1653 pesos en el trienio. 

•2.n Será obligación del contratista, miéalras dure el tiempo 
de su compromiso, tener un juego de pesas v medicas, que con 
Su correspomlencia al nuevo sistema métrico decimal, como está 
prevé:dilo, se espresan á continuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. 

L'n cavan de madera só
lida con abrazaderas de 
hierro. 75 > » 

Medio cavan con ¡guales 
condiciones. 37 

Una (pahta de madera só-
lida. 3 

Media ganta id. id. . ! 
Una chupa id. id. . » 
Media chupa id. id. . » 

50 

50 
37 
18 

Caniíma 
Metros. t íos. 

5 

7 1I2 

Milímetros. 
TTm vara castellana id. id. » 8359 equivalentes a SSS'g 
Una braza. . I , , Wl'S 
Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y 

marcadas por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila para 
que sirva de norma al dirimir las cuestiones que puedan pro
moverse por los compradores ó traficantes, sobre ilegalidad de 
las pesas y medidas. 

3.a Después de celebrada y aprobada la subasta el rema
tante será el único legítimamente autorizado para el arreglo, 
corrección, sello y resello de las medidas públicas. 

4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas y medidas públicas, 
cobrará el asentista los derechos que se expresan á continuación: 

Centí-
Litros. litros. ¡Mililitros. í's. Cénts 

Por un ravan 6 sea. 
Por medio cavan. . 
Por una ganta. . . 
Por molía ganta. . 
Por una chupa . . 
Por media ch ipa. . 

75 
37 
3 
I 

50 

50 
» 37 
» 18 

Centí-
Metros. metros. Milímetros. 

50 
75 

56 2\ 
37 4i 
9 3i 
9 3[ 
6 2[ 
3 1, 

8359 equivalentes á SlS'Q „ 12 4i 
Por una vara caste

llana, ó sea . . . » 
Por una braza. . . 1 
Por el cotejo de cada 

romana y piedras 
correspondientes . , , , 5̂ 4i 
5. a Al licitador á quien por la Junta se hubiere adjudicado 

el servicio, se le entregará copia, debidamente autorizada, si lo 
pidiese, del Superior Decreto citado de l.o de Noviembre de 1861 
para que en todos los casos cumpla exactamente lo que en ei 
mismo se previene, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna 
especie, que en caso contrario se castigarán conforme al grado 
de culpa que encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Presidente de la 
Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, espre
sando con toda claridad en letra y número la cantidad ofre
cida. Al pliego de la proposición se acompañará, precisamente 
por separado, el documento que acredite haber depositado el 
proponente en el Banco Español Filipino ó Caja de Depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda pública ó en la Administración 
depositarla de la provincia respectiva, la cantidad de pfs 8"65 
céntimos sin cuyos indispensables requisitos no será valid¡ la 
proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, confemendo todas ellas la mayor ventaia ofre
cida, se abrirá licitación verbal entre los autores de las mis
mas por espacio de diez minutos, transcurridos los cuales se 
adjudieará el servicio al mejor postor. En el caso de no que
rer los postores mejorar verbalmente sus posturas, se hará la 
adiudicac.on al autor del pliego que se halle señalado con 
número ordinal mas bajo. 

8. a Con arreglo al artículo 8.o de la Instrucción aprobada por 
Real órden de 35 ie Agosto de I85S, sobre contratos públicos, que
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbarla legítima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conve
niencia del Estado. 

9. a Los documentos de depósitos se devolverán á sus res
pectivo? dueñ)s, terminada que sea la subasta, á excepción del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual se endosará 
en el acto por el rematmto á favor de esta Dirección general 

10. E l rematante dc'>crá prestar dentro de los diez dias si-
v unientes al de la adjulicacion del servicio la fianza correspon

diente, cuvo valor sea igual h de un diez por ciento del im
porte del total arriendo, á satisfacción de la Dirección general 
Je Administración Civil, cuando se constituva en Manila, ó del 
Jefe de la provincia, cuando el resultado de la subasta ten^a 
lugar en ella La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y 
de ninguna manera personal, pudiendo constituirla en metálico 
en el Banco Español Filipino ó Caja de Depósitos de la Tesore
ría general de Hacienda pública cuando la adjudicación se ver-
fique en esta Capital y en la Administración de Hacienda pública, 
cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas 
solo se admitirán ê tas por la mitad de su valor intrínseco: y en 
Manila serán reconocidas y valoradas por la Inspección general de 
Obras públicas registradas sus es-.riluras en el oficio de hipotecas 
y bastan toadas por el Sr. Fiscal de la nación. En provincias el Jefe 
de ella cuidará bajo su única responsabilidad de que las fincas que 
se presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto, 
gin estas circuaslancias no serán aceptadas de ningún modo 
por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y nioa, asi como las ac
ciones del Banco Español Filipino no serán admitidas para fianza 
en -n.-.nera alguna, aquellas por la poca seguridad que ofrecen, 
y las últimas por no ser transferí bles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate, 
se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción 
de 27 de Febrero de 185z. 

12. E n el término de cin''.o dias después que se hubiere no
tificado al contntisla ser admisilde la fianza presentada, de
berá otorgar la correspondiente escritura de obligación constitu
yendo la fianza estipulaLi, y <-on renuncia de Tas leyes en su 
favor para en el caso de que hubiera que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacerse i-argo del servicio, ó se negase 
á otorgar la escritur;-, qued uá sujeto á lo que previene el artí
culo 5.° de la Real Instrucción de subastas ya citada de •27 de Fe
brero de Kv¿ , qucá la letra es como sigue:—«Guando el rematante 
no cumpliese las condiciones que debí llenar pira el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en 
el término que se señale, se tendrá por restindido el con
trato, á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta re
clamación serán:—Pri ñero. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garanfía de la subasta y áun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probahles si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante.»—Una vez otorgada 
la escritura se devolverá al contratista el documento de depó
sito, á no ser que este forme parte de la fi.inza. 

13. La tantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
se abonará precisamente en plata ú oro menudo y por meses 
anticipados. En el caso de incumplimiento de este artículo, el 
contralista perderá la fianza, entendiéndose SU incumplimiento 
transcurridos los primeros tMjho dias en que debe hacerse el 
pago adelantado de la m usualidad, nbonando su importe la 
úaiiíci y debiendo é^ta ser repuesta p >r dicho contratista, si con
sistiese en metálico en el ímprorogable término de quince dias, 
y de no verificarlo se ros indírá el contrato bajo las hases es
tablecidas en la regla 5.a de la Real Instrucci'.m de 27 de Fe
brero de I8V2, citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no pedrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa i-onsignada en este pliego, bajo la 
multa de diez pesos, que se le exigirán en el papel correspon
diente por el Jefe de la provincia. La primera vez qu>i el 
contratista falte á esta condición pagará los diez pesos de multa, 
la segunda falta será castigad i con cien pesos y !a tercera con 
la rescisión del contrato bajo su responsabilidad y con arreglo á 
lo prevenido en el artículo 5.° de la Real Instrucción mencio
nada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectivo 
para los efectos á que haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provinch, los gobernadorcillos y mi
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al asentista j 
como representante de la Administración, piestándolc cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacnr efectiva la cobranza del im- ! 
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia autorizada de j 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó malá fé, diere lugar 
a la imposición de multas y no las satisfaartese á las veinti- | 
cuatro horas de ser requerido a ello, se abonaran tomando al i 
efecto de la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio 
de los intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su 
voluntad, y bastantes á juicio de esta Dirección lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de 
Octubre de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios 
se reservan el derecho de rescindir este contrato, si así'conviniese 
á sus intereses, prévia la indemnizicion que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere subarrendar el arbitrio: pero enten
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores, pues que de todos los perjui
cios que por^til subarriendo pudieran resultar ai arbitrio, será 
responsable única y directarm-nte el contratista. Los subar
rendadores quedan sujetos al fuero común porque su contrato 
es una obligación particular y de interés puramente privado. 
Tanto el contratista como los subarrendadores y comisionados 
que nombre deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
facilitando aquel una relación nominal al Jefe de la provincia 
para que por su conducto sean solicitados. 

*20. La autoridad déla provincia, del modo que juzgue más con
veniente y oportuno cuidará de dar á este pliego de condiciones 
toda la publicidad necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato se resolverá por la vía contencioso-admin strativa. 

22. Los gastos dé la subasta y los que se originen en el otor
gamiento de la escritura, así corno los de las copias y testimo
nios quesea necesario sacar, senn de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el cont;alo hasta que recaiga en 
él la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

Manila l o de Marzo de 1886.=E1 Jefe de la Sección de Go-
bernacion.=P. O., Cecilio García y Margenat. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por el 

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este s^rvicij 
se reserva la Administracioa el derecho de acordar con el con' 
tratista, el nuevo tipo anual dd arriendo y la aplicación de j , 
nueva tarifa, bajo la garantía da la escritura otorgada y fianzaqu» 
corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes, 
dará rescindido el contrato, sin que el coalr »lista tenga derecho * 
indemnización alguna. 

Manila l.o de Marzo de 1886.—P. 0 . , García y Margenat. 

G 

MODELO D E PROPOSICION 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de klmonedas. 

D. N. N. , vecino de ofrece "tomar á su cargo por térrn 
de tres años el arriendo del sello y resello de pesas y medijjj 
del 2 . ° grupo de la provincia de la lloilo por la cantidad de 
de pesos (pf) ) anuales, y coa entera sujeción al plíp^ 
de condiciones publicado en el núm. . : . . de la Gaceta del di» 

Acompaña por separado el dociiment> que acredita haber 
positado en la cantidad de 82 pesos 65 céntimos. 

Fecha y firma del licitador. 

TT 

ÍUDl 

ieni 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civi] 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza deresesdel segundo grupo, de la provincia de llocos Sur 
bajo el tipo en progresión ascendente de SilO'oO pesos anua« 
les y con entera sujeción al pliego de condiciones que á continua
ción se inserta. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la espresada Dirección, que se reunirá en h casa núm. 1 déla calle 
del Arzob spo (Intramuros de esta ciudad) esquina á la plaza (fe 
Mo-ion s y en la suballern i de dichi provincia el dia 7 dg 
Abril próximo Us diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
eslendidas en papel de sello 3.», acompañando precisamente pot 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 9 de Marzo de 1886.=Enriqiie Barrera y Caldés. 

DIRECGÍOJÍ GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanzu 

y limpieza de reses en las provincias de primera clase de este Arcfá. 
piélago, reformado con arreglo á las prescripciones de la Real 
órden núm. d'ii de i 4 de Junio de 1877 y aprobado por Retí 
órden núm. 409 fecha 4 de Mayo de 1880. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 

matanza y limpieza de reses de primera del segando grupo de la 
provincia de llocos Sur, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 3410'50 céntimos anuales. 

2. a £ | remate se adjudicará por licita'-ion pública y soleoiBe 
que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de alraoned'S 
de U Dirección general de Administración Civi! y la suballern» 
de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificara por pliegos cerrados y las pro
posiciones que .'e hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta a continuación; en la 

j inteligencia de que serán desechadas las que no estén arregls-
• das á dicho modelo. 
¡ 4.a No se admitirá como licitador persona algún?, que no 
: tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corre»-
I pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidíate 
' de la Junta, haber consignado, respectivamente en la Caja de 
i Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha-
' oieoda pública de la provincia en que simultáneamente se cele-
¡ bre la subasta, la suma de pfs. Sll'óB cént. equivalente ai cinco por 
i ciento del importetotaidel arnenüoque se realiza. Dicho docurneoto 

se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hubieran 
¡ sido admitidas, terminado el acto del remate, y se retendrá el 
j que pertenezca á la proposición aceptada, que endosará su autor 
¡ á favor de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen lot 
| correspondientes anuncios, dará principio el , cío de la subasU 

y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo ii-
ierrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadorei 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerradoi 
y r'tliricados, los cuales se numerarán por el orden que se-re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en alta voẑ  tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la ia-
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor poi* 
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por esoaoio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término l« 
sdjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones se adjudicará el ser-
ricio al autor del pliego que se encuentre señalado con el nútnerf 
ardiñal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la" Junta de almonedas, el dia y hora qa* 
se señale y anuncie con la debida anticipación. E l licitador * 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si *** 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias «t-
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspo»-
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones (p" 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere qa* 
esia tenga efecto en el término de diez dias, contados desde « 
íiguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se leB' 
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematantCi 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. Los efectos ele esta declaración serán: 1.° que se celebre nuew 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante» 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también ¿W , 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora oe 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá sie»' 
pre la garantía de la subasta y aún se podrá embargar 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, si aqtt. 
lia no alcanzase. No presentándose proposición admisible k,ara.nB 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administraoi 
i perjuicio del primer-rematante. . 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia si|?u!e fl| 
al en que se comunique al contratista la órdea al efecto Por 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en P 
Juicio de los intereses del arrendador á menos qiie causaSAíhol« 
ñas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de haíD 
nistracion Civil lo motivasen. 
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cantidad en que se remate y apruebe el arriendo te 
^ eCisamente en plata ú oro por meses anticipados. 

f¿ Pr ptralista que dejare de ingresar la mensualidad anti-
i ntro de ios primeros quiDce dias en que deba verifi-

^ rririi en la multa de cien pesos. E l importe de dicha 
'BCcoffl0 la cant'dad á(lue asciéndala measualidad sesada 

oza> la cual será repuesta en el improrogable plazc 
1* ,jaS) y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo aclc 

todos los efectos previstos y prescritos en el artículo'S.o 
decreto antes citado. 
' TV.scurridos los dos plazos de que se hace mérito en li 
L nterior» el ê*e de 'a Pr,,v>ncia suspenderá desde luego 
tinciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 

yerifiqne por Administración. 
'/mora ^ ̂ a't'' ^ CUínP1'miento á esta8 disposiciones im-
11811 ponsablJid;id para el Jefe de la provincia, que la Di-

geníral de Administración Civil le exigirá con arreglo á 

ecj fontralisia no podrá exigir mayores derechos que 
meados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 

primera vez y ciento por la segunda. La 
¡I contrato que 

¿""todas las consecuencias de que se hace mérito B Í 
¡ 12-

a!Es obligación del contratista establecer en todos los pue-
cO0iprende su arriendo, mataderos ó camarines, pro-

¿gl personal y útiles necesarios para la matanza y iim-
it las reses. 
\o podrí matarse res alguna en otros sitios que los de-
,1 efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 

L. ¿o casas particulares para el consumo de sus propios 
I prério aviso y pago al contratista de los derechos pre , 
en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se con-
jcffio matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo, 
de pagar dobles derechos aj contratista, incurrirán en 
l de cinco pesos por la primera vez. diez por la se-
la tercera infracción se castigará con veinte y seis pésol 

lUy pérdida de la res, que el Jefe de la provincia desti
los Eslaidecimlentos de beneficencia ó Cárceles pública». 
Lg expedición de papeletas que justifiquen la legiti-
¡gla matanza y pago de derechos, la verificará el cen
en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubri-

'•orelJefft de la provincia y se sellarán sobre el talón,de 
jqne al corlarlo se divida el sello. 
Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
la pegona, pudíendo contener todas las reses que aquella 
Hariamente oara el abasto, espresando el número, 

contralista entregará en el Gobierno de la provincií 
de papeletas talonarias tan pronto como haya espe-

|ás dô cienlas de que debe constar cada libro. 
contratista queda sujeto en lo relativo a la matanza 

libaos y reses vacunas á lo que previenen las disposi-
comprendidas en el capítulo 3o del Reglamento para 
ación, venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
rden de 19 de Agosto de 1862 mandado cumplir por 
¡r decreto de -20 de Noviembre siguiente y publicado en 
uto núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 
No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legí-
rocedencia no se acredite por el interesado con el uocu-
de que tratan los párrafos l.o y 2.0 del arU Lo cap. 1 .° 
lamento anteriormente citado. 
£1 contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
r que se maten reses en todos los pueblos de la com-

kion de su contraía, con tal que se sujeten los matadores 
índiciones eslaidecidas en este pliego y abonen los de-
de tarifa, 

contratista está obligado í conservar en el mayor 
jos mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
cumplir los bandos sobre policía y ornato que le comu-

li autoridad, siempre que no estén en contravención 
i cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre-
jn forma legal lo que á su derecho convenga, 
u autoridaii de la provincia, los gobernadorcillos y mi' 
de juslicia de los pueblos harán respetar al contratista 
representante de la Administración, prestándole cuantoí 
"pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im-
a cuyo efecto le entregará la autoridad provinoial uns 

fctllficada de estas condiciones. 
« autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
'Wte y opurtuno, cuidará de dar á este pliego de condi-
wda la publicidad necesaria, a fin de que por nadie se 
'inorancia respecto de su contenido, y resolverá acerca 
Mas que suscite su interpretación y en cuantas reclama-

«Interpongan. 
^Administración se reserva el derecho de prorogar este 
Pw espacio de seis meses si así conviniere á sus intereses 
mdirle, previa la indemnización que marcan las leye». 
contratista es h persona legal y directamente obli-

waplimiento de su contrato. Podrá si acaso le eoa-
Ijini °rre,ndar el servicio; pero entendiéndose siempre que F 
ikri/301011 nj COlltrae compromiso alguno con los sub- • 
faod'^ de todos los perjuicios que por tal sub- f 
meut lê |!, resu'tar a' arbitrio, será responsable única j 
"fuero Contratista. Los subarrendatarios quedan su-
*com comun'.PorcIue la Administración considera su 
i. gn g.una obligación particular y de interés puramente 
"eel arh'i8)0 ^ <?lie e' contralisla en todo ó en parte 
al jefe i ^ subarrendatarios, dará cuenta inmedíala-
de e|i0 6 provincia, acompañando una relación no-
«rinveslĵ  80hcitará los respectivos títulos de que debe-

lio de |'05 (le ,a subasta, los que se originen en el otor-
^ l a MJ1'1 ra y testimonios que sean necesarios así 
iecuenil J. cion del arbitrio y espedicion de títulos, 
S n h r a t a n t e . 

lj,e Pebrer i"16810 en 61 art' 12 del cltado Real decreto j Í •,• ^S'i, los contratos de esta especie no se 

í'^ilarse1 ^h^^'1"'' resolviéndose cuantas cuestiones 
por i4 ?ot)re su cumplimiento, inteligencia, rescisión 

'«a eontencioso-administrativa que señalan las 

Sato>̂SOn2e ,nuerte del contratista quedará rescindido 
« 0Qlls pst Seri(íue 'os herederos «frezcan llevar á cabo 

^"ra m,.- adas en «l mismo, «previo otorgamiento 
^Meiu" espondienle-

P- O. uS- d ^ , ^ 6 . _ E I ' Jefe de la Sección de Gober
n ó García y Margenat. 

Cláusula adicional. 

¿ S r ^níe0-'0 ^ ,a contrata' se aprobára por el Go-
! «1 a Admlnu P .e80 de condiciones para este servicio^ 
^^evo ti^1"^10". «I derecho de acordar con el con-irií ^vo tin ei uerecno oe acornar con e 
e,' bai0 ,'po ani'al del arriendo y la aplicación 

p0tida, . 8arantía de la escritura otorgada y 
* Sl nO resultara o o n a i r l n antr-a a m K a o r 

de la 
( fianza 

00 resultára acuerdo entre ambas partes, 

quedará rescindido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

Manila l o da Marzo de 18S6.—P. 0., G.a y Margenat. 

Tarifa de derechos d la que ha de tujetarse el contratista para 
la recaudación del arbitrio de matanza y limpiexa de reses 
en las provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 1'75 
Por cada cerdo . >'25 
Por cada carnero. . " i'SO 

Las pieles, astas y pezuñas de Us reses muertas quedarán á 
beneficio de sus dueños, sin que el contratista, ni la Adminis
tración tengan derecho mas que al percibo de las cantidades 
que anteriormente se señalan. 

Manila l.o de Marzo de 1 8 8 6 . - E l Jefe de la Sección de ÍJO-
bernacion.—García y Margenat. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años, el arriendo de os derechos de la matanza y 
limpieza de reses del segundo grupo déla provincií de llocos Sur, 
por la cantidad de ,. (pfs ) anuales, y con entera su-
jeciou al pliego de condiciones publicado en el núm de la 
Gaceta del dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de pfs. 511'5^ cént. 

Fecha y firma. 1 

SEGKETAÍUA ?)K L A JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
£ l día 6 da Abril próxloao á las diez de la mañana, se 

suDasiará ante la Juma de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se coosii luirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana y aale la saballeroa de la provin
cia d Í Bataogas, el servicio dal arriendo por un trienio de la 
la renta dei 5.o grupo del juego de gallos de dicha provin
cia, con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

L a hora pars la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el relój que existe en el s&lou de actos públicos. 

Manila 2 de Marzo de 18b6 Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídico-stdministrativas 

que forma esta Administración Central parí sacar á su
basta simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital y la subalterna de Balangas, el arriendo del 
juego de gallos del 5.o grupo compuesto de los pueblos 
de Rosario, Taysan y S. Juan redactado con arreglo á 
las disposiciones vigentes para la contratación de servicios 
públ icos . 

Obligaciones de la Hacienda. 
La Hacienda arrienda en pública almoneda la Hetta 

del juego de gallos del 5.o grupo de Batangas, bajo el tipo 
en progresión ascendente de ssiscientos sesenta y siete pesos 
sesenta y cuatro cént imos . 

2.a La duración de la contrata será de tres años que em
pezarán á cootarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Exccno. Sr. Intendeote general de 
Hacienda, de la escritura d̂ i obligacon y fianza que dicho 
cortralista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere terminado. Si á la noliñc?cion del referido decreto la 
contraía no hubiere terminadJ, la posesión del ruevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3.1 E n ei caso de disponer S. M. ia supresión de 
asta Renta, se reserfa la Hacienda el derecho de rescio-
l i r el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
ie anUcipacioo. 

Obligaciones del contratista. 
4-.- Introducir en la Tesorería Central ó en ia AdniiD;<-

traciou de Hacienda pública de la provincia de Batangas 
por Meses anticipados el importe de ta contrata. E l primer 
ingreso lendrá efecto el mismo dia en que hays de posesio-
narsft el contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente 
en e! mismo dia en que vence el anterior. 

5. * Se garantizará el contrato con una fianza equiTa-
íeute al 10 p § del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metál ico ó en valores autorizados ai efecto. 

6. » Cuando por incumplimiento del contratista ai opor
tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique ü«i 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponer;» 
Inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la mníta 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta exce
diese de quince dias, se dará por rescindida la contrata í 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el 
artículo 5 . 0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. » E l contratista no tendrá derecho á que se le otoT-
goe por la Hacienda ninguna remuneración por esls m i ' l i 
des públicas como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos íortn i tcs , 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presenté d i 
rigido á este fin. 

8. * L a construcción de las galleras será de su eaif o 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio
nado y las condiciones de capacidad, venti lación, decesek 
y demás indispensables. 

9 / E l establecimiento de estas tendrá lugar dentro d ) 
la población ó á distancia que no exceda de doscienttt 
brazas de la Iglesia ó cssa-Tribunal , pero de ningún oaado 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la p í o -
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diíerarnte 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

i ü . E l asentista cobrará seis cént imos y dos octanos de 
peso inerte por la entrada de ia primera puerta, j otrw 
seis cént imos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y sieía céntimos 3 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Fcdrá abrir las gallaras y permitir jugadas sn loi 
lias siguientes: 

1.' Todos los Domingos del año . 
2.o Todos los demás dias que señala el Almanaque COL 

nna cruz. 
3 .0 SI lunes y martes de carnestolendas. 

4. * El tercer dia de cada nna de las Pascuas del año. 
5. ' Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

pueblo. 
6. » En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 

En las fiestas Reales que de órden superior se c e 
lebren, el número de dias que conceda !a Intendencia. 

13. Cuando el contratista no haya levantado falleras 
«n todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
ipartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos ás im 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en que 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
á la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que come 
al más próximo hayan de tener tugar las jugadas; debiend» 
formarse con los Informes de los Curas Párrocos j Gober
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
sxponga el contratista. 

U . Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor basta el ocaso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse i !** 
dos ae la tarde. 

15. Guando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincií, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil . Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más dita 
de ios tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los á » 
SS. MM. y A A. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

i 5 . Fuera de los dias que se determioanen el i r t . I t 
con la aclaración del anterior, y en las horas d e s i g n a á s s 
3Q el 14, se prohibe abrir galleras ni ju^ar gallos e& 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particularea solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y en 
los dias y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de ia Adcninislracioa de Hacienda pública de la provincia 
áj favor de IJS subarrendad3res, tara que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al ver i -
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere-
shos de firma. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Regli-
mento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también i lai 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición coa 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la ostensión de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábi les siguientes al en que se le notifique ta 
apiobacioo del remate hecho á su favor? deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la taca de 
la primera copia que deberá facilitar á esta Admi aistraciom 
Central para los efectos que procedan. 

S i , Si el contratista falleciese antes de la tersunacton de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representes, 
eantinuaván el aervioio bajo !•» ooadioionos j rospoasc— 
Dilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la H a 
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
lujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. E n el caso de que al terminar esta contrata m 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola baje 
tas mismas condiciones de este pliego, hasta que haya 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder de 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones^ 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve é 
cabo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pigande* 
si primer rematante la diferencia del primero al segunde» 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate se presentase proposición al» 
guaa admisible, se hará el servicio por la Administración I 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciona generales de la Ley, 
24. Para ser admitida como licitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
Administración de Hacienda pública de Baiaogas^ la canti
dad de treinta y tres pesos treinta y ocho cént. cinco por ciento 
del lipo fijado para abrir postura, en el trienio de la durac ión , 
debiendo unirse el documento qae lo justifique ála proposición^ 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los iicitadores presentarán al Sr. Presidente de i t 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
tendidas en papel del sello 3.* firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documente 
le depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 6 
codifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
del articulo 1 . ° que es el del tipo en progresión ascendente, 

29. Ko se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán d i n -
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girse por la Tía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general., que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y i cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento 
del contrato, podiendo apelar después de esta resolucioi 
ai Tribunal contencioso-administrativa. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
fue sean las más ventajosas, se abrirk licitación verbal 
for un corto término que fijará el Presidente solo entra 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 

f»ropuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno da 
os que hicieron las proposiciones más ventajosas que re

sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
jara licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que st 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
á satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á ios 
iataresados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
faneral hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, i 
cuyo expediente se unirá el acta levantada firmada por todos 
ios señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contra idas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

£1 contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de Sauza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 

tor conducto de la Administración Central de Propie-
ries, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos de 

derechos de firma por valor de un peso cada uno para la es-
tensión del titulo que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la presentscion de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó exlrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujedon á lo que determina el caso 5.0 del 
articulo 3. 0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 16 de Febrero de 1886.—El Administrador Geutrsl, 
Francisco A. Santisleban. 

MODULO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de., ofrece tomar á su cargo por término 
de tres años el arriendo dei juego de gallos de la provincia 
de Batangas 5.o grupo por la cantidad de pesos. . . 
céntimos, y cou entera sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de 
pesos cént. importe del cinco por ciento que 
«spresa ta condición 2 4 del relendo pliego. 

Manila de de 18.... 
Nota: La cantidad que coasignen los licitadores en su pro

posición ha de ser precisamente «n letra. 
Es copia, M. Torres. i 

vicio con l a rebaja de u n por ciento 
sobre su to ta l importe . 

Y para que sea v á l i d a esta p ropos i c ión , o c o m p a ñ a 
e l correspondiente t a l ó n de depós i to exigido como 
g a r a n t í a en l a c o n d i c i ó n 4.a del pl iego. 

(Fecha y firma del proponente). 

Pl iego de condiciones para contratar en p ú b l i c a l i c i 
t a c i ó n y con su jec ión á lo que en e l mismo se esti
pula los efectos que en l a p r i m e r a base se consignan. 

1.° E l objeto de este contrato es l a c o n s t r u c c i ó n 
y entrega á este Regimiento de las prendas de 
masita y empaques que á c o n t i n u a c i ó n se es 
presan: 

Número de 
construcción 

inmediata 
además de 
las que ne
cesite en un 

año. 

1000 

JSl Coronel Teniente Coronel l.er Jefe del Metimiento 
In jan ter ía de E s p a ñ a núm. 1. 

Hace saber: que en v i r t u d de a u t o r i z a c i ó n del 
E x c m o . Sr. General Subinspector de las armas ge
nerales de ettas I?las, se convoca á una segunda 
p ú b l i c a l i c i t ac ión por haber resultado desierta l a 
p r ime ra , que t e n d r á lugar en el Cufcrtel del Fo r t i n 
de esta Capital el d ia 15 del mes corr iente á las 
nueve en punto de su m a ñ a n a , ante l a Junta eco
n ó m i c a de dicho Cuerpo y bajo m i presidencia a l 
objeto de contra tar l a c o n s t r u c c i ó n de 44 cajones 
^e enipaque de a l m a c é n y c o n p a f i í a s , 10C0 cami
sas con dos cuellos, BCOgcrras blancas con dos fun
das, 2C0 b o r c e g u í e s de n ia te r ia l de Europa , 1500 
guerreras de d ia r io r a y a d i l l o de 1.a, y 500 panta
lones de guingon, asi como l a de d ich t s prendas 
de masita, calzoncil los, camisetas, toballas y bolsas 
de aseo q t e pueda necesitar el Regimiento en e l 
trascurso de un a ñ o , todo con su jec ión a i pliego de 
condiciones que se ha l l a de manifiesto en l a oficina 
p r inc ipa l de ocho y media á doce de la m a ñ a n a y 
de tres á c i r c o y media de l a tarde, en los dias 
laborables . 

P a r a tomar par te en dicha l ic i tac ión los propo
nentes d e b e r á n r e m i t i r con opor tunidad sus propo-
s i c i o E e s en pliegos cerrados y ajustados a l modelo 
que se espresa a l p i é de este anuncio a c o m p a ñ a d o s 
de la g a r a n t í a correspondieute y del documento que 
acredi te su t i tud legal para contratar . 

M a n i l a 10 de Marzo de 1 8 8 6 . — J o a q u í n V a r a de 
R e y . 

MODELO DE PROPG3ICIOir. 
D . . . ' vecino de . . . . . . . enterado 

d e l anuncio y pliego de condiciones para cont ra tar 
(aqui lo que sea), se compromete á hacer dicho ser-

Prendas. 

Número 
siempre dis
ponible en 

Precio de casa del con
cada una. tratista. 

Camisas con 2 cuellos rectos. 0.70 250 
» Calzoncillos de cotonía. . 0.50 250 
» Camisetas . . . . 0.25 250 
» Toballas de felpilla . . 0.35 250 

500 Gorras blancas con 2 fundas.. 1.10 125 
300 Borceguíes de material de 

Europa . . . . 1 . 5 0 125 
1500 Guerreras de diario rayadillo 

de 1.a . . . . 1.02 250 
500 Pantalones de guingon . . 0.90 250 

» Bolsas de aseo . . . 1.00 125 
Efectos. 

44 Cajones de empaque madera 
guijo . . . . 12 . 

2 . ° Para l a c o n s t r u c c i ó n de dichas prendas y 
efectos se s u j e t a r á e l contratista, en cuanto á su 
confecc ión , clase y dimensiones á los modelos sella
dos que se hal lan de manifiesto en el despacho de 
l a p r imera oficina. 

3. ° Los l icitadores d e b e r á n acredi tar su ap t i tud 
lega l para contratar por medio de la c é d u l a per
sonal. 

4. ° L a subasta se ve r i f i ca rá en la forma dia y 
hora que esprese e l oportuno anuncio de c j n v o c a -
tona . Las proposiciones se h a r á n en pliegos cerrados 
con a r reg lo a l modelo estendidas en papel coman, 
y sin que tengan enmiendas n i raspadut-as é i r á n 
a c o m p a ñ a d a s del correspondiente t a l ó n de depós i to 
de g a r a n t í a , equivalente a l cinco por ciento del 
impor te del servicio si este es inmediato, ó al 
cinco por ciento del impor te del t r ip le n ú m e r o de 
prendas siempre dispombles en el ot ro caso. 

5. ° Dichos pliegos se d i r i g i r á n cerrados con lacre 
y sellados a l Presidente de la Junta e c o n ó m i c a y a l 
acto de la subasta d e b e r á n concur r i r precisamente 
los licitadores ó sus apoderados con poder en fo rma 
legal que Ies acredite como tales; en el concepto 
de que su fa l ta de asistencia a n u l a r á la p ropos i c ión 
presentada, quedando en beneficio del tesoro el 
impor te del depós i to hecho ea g a r a m í a de aquellas: 
tampoco s e r á n admitidas las proposiciones cuando 
los precios sean superiores a l del l ími te s e ñ a l a d o , 
carezcan de l a g a r a n t í a prevenida, conteng>m ras
paduras ó enmiendas, ó no es t én estrictamente su
jetas a l modelo designado. 

6. ° Pr incip iado el acto del remate no p o d r á n 
presentarse m á s proposiciones n i ret i rarse las pre
sentadas. 

7. ° Las proposiciones p o d r á n hacerse por el con
j u n t o de grupos que abarque la subasta ó por cada 
ona en par t icular . En igua ldad de precios s e r á pre
ferido la p ropos ic ión que comprenda mayor n ú m e r o 
de grupos. T a m b i é n s e r á c ó m p u t o para decidir de 
la bondad de las proposiciones el mayor beneficio que 
resulte en el total impor te de todos los grupos por 
m á s que parcialmente haya algunos de menor precio. 

8. ° Si se p r e s e n t á r a n dos proposiciones iguales se 
a b r i r á l i c i t ac ión verba l por espacio de diez minutos, 
conducente á . conseguir l a baja de u n tanto por 
ciento del impor te de las proposiciones. 

9. ° Aceptada que sea una p ropos ic ión queda de
te rminada la responsabilidad de su proponeate hasta 
que sea aprobada por el General Subinspector del 
A r m a sin cuyo requisito no e m p e z a r á á sur t i r sus 
efectos el remate. 

10 . Obtenida dicha superior a p r o b a c i ó n se no
t i f i ca rá a l rematante, el cual d e b e r á elevar el de
pósi to que como g a r a n t í a para afianzar su compro
miso tenga hecho, a l diez por ciento del impor te 
total de l servicio si este es inmediato, 6 a l diez por 
ciento del . importe del t r ip le n ú m e r o de prendas 

ni 

siempre disponibles en el ot ro caso, á ^ 
q u e d a r á t a m b i é n reducido e l depós i to a l efe 
entrega de la c o n s t r u c c i ó n mayor de ent rad 
concepto de que el abono hasta el compi^ 
depós i to ha de tener lugar a l d ia siguiente 
no t i f i cac ión . Si el rematante no cumpliera 6 
o b l i g a c i ó n se t e n d r á por rescindido e l COQ¿ 
perjuicio del mismo. 

Esta d e c l a r a c i ó n c a u s a r á los efectos sigu 
L a c e l e b r a c i ó n de nueva subasta pagando* 

mer rematante la diferencia del m.^yor pre^ 
pueda resultar en esta segunda. 

Y e l abono por aquel rematante de todos \ 
ju ic ios que pudieran resultar a l Estado. 

1 1 . A d e m á s de disponerse del depós i to de 
e l rematante queda obl igado por este coofol 
responder con todos sus bienes habidos y pot 
á l a responsabil idad que deter .nina la basej 

12 L a entrega a l Cuerpo de las prendas 
sita objeto del contra to , se e f e c t u a r á a l veaci 
de los t r e in ta dias de l a not i f icación, y la 
cuarenta y cuatro cajones en el t é r m i n o de cinj 
siendo las fechas marcadas el plazo límite 
s in que por n i n g ú n concepto pueda reelamarst 
roga. 

13 . Las formalidades de entrega se ajugü 
las prescripciones siguientes. 

Av i sado el Jefe del Cuerpo por el contra^ 
tener dispuestas las prendas ó efecíos d a r á la 
para que sean reconocidas por dos Capitanej 
mismo; del resultado d a r á n cuenta por escrit» 
Jefe, e l que de ser admitidos d i s p o n d r á su iJ 
en el A l m a c é n del Cuerpo, faci l i tando el 
resguardo a l contrat is ta á quien si lo desea 
abonarse el importe de las prendas ó efectos 
tidos. Si fueran desechados, s e r á n retirados 
contratista á quien se autoriza para que en m 
de quince dias laborables, las reforme ó p 
otras perfectamente ajustadas a l contrato. P 
reconocimiento se n o m b r a r á n tres Capitanes 
fa l lo s e r á definitivo para todos los efectos. 

14. N o s e r á n admisibles las reclamaciones 
m e n t ó de precio sobre lo estipulado, cualqaiei^ 
sea el mot ivo ó fundamento de ellas. 

15. S e r á de cuenta del contrar.ista el pago 
derechos nacionales, municipales y estrange 
cualquiera otro que a l verif icar el contrato 
establecido ó se estableciese durante él . 

Igualmente se rá de cuenta del contratista Ta 
cioti de anuncios y cuantos otros gastos hajai 
ginado las dos subastas celebradas para estecotíj 

L o s e r á tamb en los gastos que origine la 
sicion de empaques y embalage de los efectos 
los de trasporte hasta su entrega en el Aliüaífj 
este Regimien to . 

16. L a fal ta en la pun tua l entrega de lo>j 
tos en los plazos marcados s e r á n motivo de 
Cíon del contrato en per juicio del contrata 
sando ios mismos efectos que se s e ñ a l a n eu¡s 

I d é c i m a . 
17. E l contratista a l aceptar estas condii 

se obl iga á reconocer la a c c i ó n gubernativa 
| j u n t a e c o n ó m i c a del Cuerpo y de la Subinspej 
¡ del A r m a como ú n i c a s competentes y ejecuíiv 
i podiendo de modo alguno someter á juicio | 

las cuestiones que puedan suscitarse sobre 
p l imiento , intel igencia, r e sc i s ión y e f e c t o í l 
contrato, quedando á salvo el derecho «I?1 "J 
tan te par-* d i r i g i r sus reclamaciones p01' 
contencioso admin i s t r a t iva . 

Y pa ra que conste lo firmaron los Sres- ̂  
y Presidente de la j u n t a e c o n ó m i c a reunid» 
este objeto en M a n i l a á 9 de Marzo de 1$ | 
Secretario de la Junta, Eugenio G i m é n e z . -
— E l Coronel Teniente Coronel l.er Jefe, Vara 

Providencias judicial^ 
Don Raymundo Puig y Duran, Alcalde luayoi" '% 

Juez de primera instancia de este Juzgad0 116 
de Binondo etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ProCLi) 

senté Saturnino Mañalac, para que dentro ^ í l j 
treinta dias, desde esta fecha, se presente en " 
gado, para ser notificado del auto de traslado rec'J 
c*usa núm. 5935 que se sigue contra el ^ 0-^. 
por hurto, pues de hacerlo así le oiré y adiülUl ^ 
ticia y en caso contrario, sustanciaré dicha cauS* 
sencia y rebeldía. ^,yíl 

Dado en Binondo á 4 de Marzo de 1886 ^ 
Pu»!? = P o r mandado de S'i S r í a . — B e r n a r d o J ^ ^ 

uujjreuu ue Ámigus am .fdis, üctuo Ul'l,, 


